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DE LA PB(W1KCÍA BE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

U B l«y«8» ordenes y anuncios qn« hayan de In* 
| ! r t irs«en los BOLKTIWBS OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
lería i los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB süscaicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 4 0 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72,<el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto l reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacapwwi» 
aue sean áinstanc.a de parte no pobre, se taWrtartP 
Emente: asimismo » ^ e

M

d f ^ 
nionte al servicio nacional, que dimane «le tai 
mfsmas; U o lo . d« interés part.cuhr pagara on 
re»! por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia , con i i mían en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

ESPOSICION i S. M. 

Sefiora: La ley de 25 de junio de 1861 
estableció reglas para el ingreso y a s 
censo en las carreras civiles de la Ad
ministración pública, que han servido de 
antemural contra impacientes é injustifi
cadas ambiciones, y deben ser cimiei to 
en que se funde el buco orden adminis
trat ivo. 

Para alcanzarlo y satisfacer las uná
nimes manifestaciones de la opinión p ú 
blica, el Gobierno de V. M. ha desarro
llado las disposiciones legales vigentes 
en el adjunto reglamento orgánico de las 
carreras civiles, y las ha complementado 
de una manera restrictiva, conforme, en 
general, con la opinión emitida por el 
Consejo de Estado en pleno, con cuanto 
ha creído eficaz para que el favor ceda 
de una vez el puesto á los merecimientos 
y servicios; para que sean preferente
mente atendidos los cesantes que disfru
ten sueldo del Estado; para que el ingreso 
en la Administración solo se logre con tí
tulos académicos que supongan conoci
mientos adquiridos ó previo examen que 
acredite suficiencia; y para dar garantías 
de estabilidad á los funcionarios que ha
yan justificado en cierto número de años 
de servicios su celo, su laboriosidad y su 
honradez, dejando sin embargo espedila 
la acción de los Ministros responsables 
en las categorías mas elevadas, cuyos in
dividuos deben hallarse siempre identifi
cados con las miras y los propósitos del 
Gobierno. 

Delállanse, por otra parte, las correc
ciones disciplínales que podrán imponerse 
á los empleados civiles, lo cual era ne -

[ cesarlo, concediéndoles, como á la ma
yoría se íes concede, la inamovilidad. 

Vuestro Consejo de Ministros se lison
j e a , Senura, de que la escrictaobservan-

y al que aspira 
vara el orden, el concierto y la morali
dad á la Administración; evitará que las 
eventualidades políticas perturben en 
adelante la buena gesl'on de los nego
cios; engendrará la confianza de los fun
cionarios; despertará su celo y su interés ¡ 
por el mejor servicio; hará imposibles j 
exigencias injustificadas, y permitirá con
tar con la cooperación int ligenle de un 
buen personal administrativo, redun
dando lodo ello en bien y provecho del 
Estado. 

Madrid 4 de marzo de 1866.—Sefiora. 
— A L. R. P. de V. M.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell.—El Minis
tro de Estado, Manuel Bermudez de Cas
t ro . -—El Ministro de Gracia y Justicia. 
Fernando Calderón y Collantes.—El Mi
nistro de Uacienda, Manuel Alonso Mar
tínez.—El Ministro de Marina. Juan de 
Zavala.—El Ministro de la Cobernacion, 
José de Posada l ler rera .—El Ministro de 
Fomento, Antonio Aguilar y Correa .— 
El Ministro de Ultramar, Antonio Cáno
vas del Castillo. 

A los Magistrados. Jueces y fuñ
an xi lia res de la Administración 

just icia. 

ra categoría disfrutarán al menos 5000 i 2.° Al Ministerio fiscal, 
esca los de sueldo. I Los individuos de los cuerpos é insli-

Los de la sognndaestarán subdividídos ; tutos espresados quedarán sujetos, por 
su carácter de empleados públicos, á las 

d a del r é g l a m e l o . q n e h o y U e n o l a h o n - , empleados públicos, salvos los derechos U ^ ¿ 
ra de someler 4 la aprobación de V. M.. , adquiridos. . 
v al nao aspira a dar firmeza de ley, He- | Art. 2.» Los é m p i d o de a pmne ¡ 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con lo que me ha propues
to mi Consejo d : Ministros y oido el de 
Estado, 

Yengo en aprobar el siguiente 
; 

R E G L A M E N T O O R G Á N I C O 

DE LAS 
C A R R E R A S C I V I L E S D E LA. A D M I N I S -

T B A O I O N P U B L I C A . 

CAPITULO PRIMERO. 

De las categorías y clases de los emplea
dos de la Administración civil. 

Articulo 1.° Los empleados en h s 
carreras civiles de la Administración pú
blica so dividirán en las categorías s i 
guientes : 

i .* Gefes superiores. 
2.* Gefes de Administración. 
3.* Gefes do Negociado. 
4 / Oficiales. 
5.* Aspirantes á Oficiales. 
H a b r á además la clase de subalternos, 

sin que sus individuos tengan carácter de 

en cuatro clases, con los sueldos de 4000, 
5300. 5000 y 2600 escudos. 

Los de la tercera categoría sesubdivi-
dirán en tres clases, con 2400, 2000 y 
1600 escudos. 
• Los de la cuar ta en cinco, con 1400, 
1200, 1000, 800 y 600 escudos. 

Y los de la quinta en tres, con 500, 
400 y 500 escudos. 

Los sueldos de los subalternos no que 
dan sujetos á escala determinada, per te-
ciendo á esta clase lodos los que p res 
ten un servicio puramente material , 
cualquiera que seala asignación ó premio 
que se les señale . 

Art . 5.° Mientras DO se determine 
otra cosa por una ley. lo dispuesto en 
los artículos anteriores, y en los que s i 
guen, referentes al nombramiento, in
greso y ascenso de los empleados civiles, 
DO comprende: 

Por razón do sus funciones: 
A los Consejeros de Estado y demás 

empleados que jercen atribuciones con
sult ivas. 

Por razón de su organización espe
cial : 

1.° Al Tribunal de Cuentas del Reino 
y empleados que sirveu en el mismo. 

2.° Al Fiscal, Secretario general. 
Oficiales mayores, Tenientes fiscales, 
Oficiales y aspirantes del Consejo de Es -
lado. 

Por razón de su especial instituto: 
1.° A los individuos de la carrera d i" 

plomática y de la consular. 
2.° A los ingenieros de los tres cuer

pos civiles. 
5.° Al cuerpo de Telégrafos. 
4 . ' Al Profesorado. 
5.° A los empleados facultativos del 

ramo de Estadística; y 
6.° A los empleados de vigilancia, de 

cárceles y de presidios, que , con inde
pendencia de las demás carreras del E s 
tado, se regirán por un reglamento e s 
pecial. 

Por razón del orden distinto en que 
i fuucionan: 

disposiciones del présenle reglamento , 
en lodo cuanto no esté previslo en las 

! leyes ó reglamentos especiales por que 
aquellos cuerpos ó inslilulos se rijan. 

Ar t . 4.° Cuando cualquiera de les in
dividuos á que se coplraeel a r t i cu lo p r e 
cedente pase á coutinuar sus servicios en 
la Administración general, no podrá op 
tar á mayor ventaja que la q u e le cor
responda, regulando la categoría do su 
anterior destino por la que en la carrera 
de la Administración, propiamente dicha, 
es té señalada al sueldo que en aquella 
hubiese disfrutado. 

Lo dispuesto anteriormente no com
prende á los empleado? de la Adminis
tración activa ó consultiva que tengan, 
sefialado distinto orden de ingreso y a s 
censo por una ley especial orgánica del 
cuerpo ó instituto en que sirvan. 

Cuando estos empleados pasen á servir 
en las demás carreras del Estado, q u e 
darán sometidos á las prescripciones ge
nerales del presente reglamento; si bien 
no podrá obligárselesr á acoplar deslino 
fuera del cuerpo ó instituto en que boy 
sirven. 

Art . 5.° Están comprendidos en las 
categorías y clases que establece el a r 
tículo 2 .° , según sus respectivos sueldos, 
los Auxiliares y Escribientes de p l a n l i d e 
las Secretarias del Despacho, y los que , 
con la misma ó diversa denominación, 
sirvan t ambién deslinos de plañía en las 
oficinas centrales 0 provinciales con nom-
bramieslo Real ó de los Gefes superio
res , siempre que por la índole de sus 
funciones no deban ser considerados en 
la clase de subalternos. 

Art . 6.° La posesión personal es la 
que da derecho al sueldo y considera
ciones anejas á los cargos públicos de las 
diversas carreras civiles de la Adminis-
tracion. 

Art . 7.* No satisfará haber alguno 
por razón de los empleos ó cargos p ú 
blicos, ni se considerará habilitado para 
el uso de honores de las diferentes c a r -



.d&8f sb oftA 

re ras de la Administración al que no 
esté provisto del Real despacho ó Ululo 
correspondiente, en el q u e , « e le haya 
acreditado el dia de la tomaoVposesion, 
y en el que conste la clase, sueldo y ca 
tegoría «leí empleado, y el deslino ú h o - 1 

ñores que se le han coufcrido, y sin que 
se h3yan cumplido las demás formalida
des prevenidas eo los Reales decretos de | 
28 de noviembre de 1851 y 1$ de s e 
t iembre de 1861. 

CAPITULO I I . 
De los honores y consideraciones de los 

empleados de la Administración civil. 

Art . S.° Los funcionarios de la pr i 
mera categoría tendrán el tratamiento 
de iluslrisima, y los de la segunda el de 
señoría, salvo el superior que por otros 
conceptos pueda corresponderles. Sin 
embargo, el funcionario de mayor ge-
rarqnia no dará al inferior en sus re la 
ciones oficiales tratamiento superior al 
que él mismo tenga por razón de sus 
funciones ó por otro concepto. 

ArT. 9.° Los empleados de cada ca 
tegoría tendrán los mismos honores y 
consideraciancs, cualquiera que sea la . 
clase á que pertenezcan. 

Art . 10. Solo podrán concederse ho
nores de la categoría superior inmediata, 
al tiempo de la jubilación, como recom- ¡ 
pensa de los buen s servicios y mereci
mientos del jubilado ó por servicios es 
peciales prestados en casos de epidemia, 
alleraciou del orden público, ú otros e s - , 
traordinarios, previo espediente justifi
cativo y audiencia de la Sección respec
tiva del Consejo de Estado. Estas con- , 
cesiones se harán con exención del pago 
de los derechos que correspondan. En 
ningún caso se concederán honores de 
Gefe superior ó de (íefe de Administra- | 
cion á los que no pertenezcan á la ca r 
re ra administrativa. 

Ari . 11. Los empleados de la p r i 
mera categoría usarán el uniforme de los 
Ministros áú eslinguido Consejo de Ha
cienda. Los de la segunda el correspon
diente á Oficiales de las Secretarías del 
Despacho que eran al mismo tiempo Se
cretarios con ejercicios de decretos. Los 
de la tercera el de meros oficiales de las 
propias Secretarías del despacho. Los de 
la coarla el de Oficiales del archivo de 
los Ministerio. Los de la quiula catego
ría y los subalternos, no usarán unifor
me, escepto aquellos que por razón de 
su servicio lo tengan señalado. 

Ar l . 12. Sin embargo délo dispuesto 
en el articulo anterior, seguirán usando su 
actual uoiforme todos aquellos funciona
rios que lo tuvieren especial, y podra 
designarse especial también á los que 
cada Ministro considere conveniente. 

CAPITULO III. 
Del ingreso de los empleados. 

A n . 15. Los que no hubieren servido 
anteriormente al Estado, podrán ingresar 
en W:s carreras civiles de la Administra
ción pública en la clase de subalternos, 
y en las categorías de aspirantes á Oficial 
y OJciales, reuniendo las condiciones si
guientes: 

Para ingresar en la clase de subal
ternos: 

i . * Ser mayor de 16 años. 
2.* Acreditar buena conducta tun

al, y 

3 .* Tener la conveniente aptitud. 
Para ingresar en la categoría de asp i 

rantes á Oficial: 
1 . a Ser mayor de 16 años. 
2. a Acreditar buena conducta mo

ral , y 
5.* Demostrar su aptitud parael res

pectivo ramo en examen público. 
En igualdad de calificaciones será pre

ferido el que tenga titulo de Bachiller ó 
acredite estudios especiales superiores ó 
de Facultad. 

Para ingresar en la categoría de Ofi
cial, que es la cuarta de las que este r e 
glamento e s t a b l e c e d " i . 

1 .* Ser mayor de 22 años. ... 
2 . a Acreditar buena conducta mo-

ral , y 
o.* Tener grado de Licenciado ó Doc

tor en derecho civil ó administrativo, ó 
un Ululo académico que acredite haber 
terminado una carrera superior ó espe-
cial facultativa. 

Paro los fines de este artículo se con-
sideraráu únicamente títulos académicos, 
además de los de Doclor ó Licenciado en 
cualquiera de las seis facultades que e s 
tablece el ar l . 51 de la vigente ley de 
instrucción pública, los obtenidos á la 
terminación de las car reras siguientes: 

La de Ingecieros de Caminos, Canales 
y Puertos. 

La de Ingenieros de Minas. 
La de Ingenieros de Montes. 
La de Ingenieros agrónomos. 
La de Ingenieros industriales. 
La de lugenioros mecánicos. 
La de Bellas Artes. 
La de Diplomática. 
La del Notariado. 
La de Profesores mercantiles. 
Art . 14. Asi en Madrid como en Pro

vincias se formarán tribunales de examen 
para cada ramo, designándose y publi
cándose anticipadamente los funciona 
íios, Catedráticos ó Profesores que han 
de componerlos y los ejercicios que han 
de practicar los examinados. 

Arl . 15. Las calificaciones serán: So
bresaliente; Bueno; Aprobado; Reproba
do. Las listas de los eximinandos según 

siendo aptos para eltas . bien en la c lase 
de subalternos si pertenecieron á la de tro -
pa, bien en cualquiera de las diversas ca 
tegorías, habiendo pertenecido á las de 
Oficiales y Gefes en clase cuyo sueldo sea 
igual ó inferior al que disfrutaron en a c 
tivo servicio. | 

Art . 19. Los que actualmente sirven 
al Estado en las diversas carrejas civiles y 
militares podrán ingresar en distinto 1 ra-* 
mo , pero en la misma clase, ó sea con 
sueldo igual al que disfruten, supuesta 
siempre la necesaria aptitud. 

Art. 20 . Las permutas que soliciten 
empleados del mismo ó de diverso ramo 
ó Ministerio sola podran canee 1 irse 
cuando fueren convenientes al servicio y 
los inleresedos tengan igual sueldo. 

Art. 2 1 . Los Secretarios y Deposita
rios de Ayuntamiento y los empleados de 
todas clases cuyos sueldos se paguen de 
foudos municipales ó provinciales, podran 
ingresar en las carreras de la Adminis
tración civil, regulándose su categoría 
por el sueldo que disfruten, siempre que 
reúnan la necesaria apti luJ, y que por 
servicios anteriores en la Administración 
pública ó por la furma de ingreso y a s 
censo en la Administración provincial ó 
municipal est.é:i dentro de las prescripcio
nes del presente reglamento. 

CAPITULO IV. 
De los ascensos en las carreras civiles. 

Art. 22 . Las vacantes de la primera 
categoría scráu de libre provisión; pero 
la elección recaerá precisamente en G e -
fes de Administración do primera ó s e 
gunda elase que cuenten en ella dos años 
al menos de antigüedad. 

Esceptúase el cargo de Subsecretario, 
al cual podrán optar los que h iyans ido 
elegidos Diputados en Ires elecciones ge
nerales . 

i El que poreste medio obtenga la c a t e 
goría de Gefe superior de Administra
ción, para conservarla y poder optar 
á oíros destinos de la misma categoría, 
necesitará cumplir dos años de servicio 
en el cargo deSubsecrelarib. 

Art . 2 5 . Lasvacanles queresulten en 
sus calificaciones y los espedientes de | cada una de las clases de la segunda ca -
exámen se remitirán al Centro ó Autori
dad á que coi responda hacer el nombra
mien to . 

Arl. 16. Ademas do las clrcunslau-
cias espresadas y del examen según los : 

casos, podrán exigirse á los que ingresen 
en la carreras civiles otras cualidades 
y requisitos, según ta índole especial de 
las funciones de cada r ama . 

Art . 17. Los que hiyan servido an 
teriormente al Estado y tengan la nece 
saria aptitud, podrán ingresar de nuevo 
en la misma ó equivalente ríase á la en 
que cesaron, regulada por el sueldo, ó 
en la inmediata superior si contase en 
aquella dos años de servicio efectivo, 
siempre que los destinos que hubiesen 
desempeñado fuesen de planta y los hu 
biesen servido en propiedad. Aquellos 
que hubiesen servido deslinos que deban 
repntarse comprendidos en la clase de 
subalternos solo podrán ingresar en ella, 
sea cualquiera el sueldo qna disfrutaron. 

Art. 18. Los que hubieron prestado 
servicios en el Ejército y la Armada po
drán también tener ingreso en las ca r r e 
ras civiles de la Administración pública 

tegoria se conferirán por elección enlrc 
empleados de la clase inferior inmediata, 
activos ó cesantes, que cuenten en ella 
dosañosde efectivo servicio, ó entre los 
cesantes de igual clase ala de la vacante. 
La tercera parle de las vacantes de cada 
clase ha de proveerse, mientras los haya, ¡ 
en cesantes que disfruten haber por clasi
ficación y reúnan lasesprcsaJas condicio
nes . 

Art . 24 . Será de libre elección el 
cargo de Gobernador de provincia; pero 
el nombramiento habrá de recaer en los 
que reúnan alguna de las circunstancias 
siguientes: 

Ser Senador ó haber sido elegido Di
putado eo dos elecciones generales. 

Tener la aptitud necesaria para ser 
nombrado Senador. 

Ser Gefe superior de Administración 
efectivo. 

Ser ó haber sido Magistrado ó Fiscal de 
Audiencia. 

Ser Mariscal do Campo, Gefe d e e s -
cuadra, Brigadier, Coronel 6 Capitán de 
navio efectivos. 

Ser ó haber sido Presidente de Con

sejo ó <le Diputación provincial dos veces, ' 
ó una de ia de Madrid. 

Ser ó haber sido Consejero provincial 
mas de cuatro años. 

Ser ó haber sido Alcalde de capital 
de provincia de primera clase dos veces. 

Ser ó hacer si lo Alcalde de capital de 
provincia de segunda y de tercera clase 
tres veces. 

Ser ó haber s i lo Catedrático de térmi
no ó de ascenso, con dosañosde antigüe» 
dad en osla última clase. 

Ser ó haber si o Oficial de la clase de 
primeros del Consejo do Estad» con tres 
años de antigüedad en la misma. 

Ser ó haber sido Auxiliar mayor de un 
Ministerio, (jefe ti Oficial de una Direc
ción general ó de cualquiera otra depen
dencia cou la categoría de Gefe de nego
ciado de primera clase «Jurante tres años 
ó Secretario de Gobierno de provincia de 
primera cías?, Subgobernador ó Alcalde 
Corregidor durante el mismo tiempo. 

Ser ó haber sido Contador del Tr ibu
nal de Cuentas del Reino de primera ó 
de segunda clase, con tres años de an t i 
guada 1 en esta úl t ima. 

H a b e r sido Juez determino durante los 
mismos tres años. 

Pagar una de las tres mayores cuotas 
como Abogado en Madrid; las dos prime
ras cuotas en capital de provincia d e 
primera clase, y la mayor en las capi ta
les de segunda y tercera . 

Pagar 4C00 rs . de contribución terri
torial, habiendo sido dos veces Diputado 
provincial ó Alcalde. 

Art. 2o . En casos eslraordinarios el 
Gobierno podrá nombrar Gobernador de 
provincia á quien no reúna alguna de las 
circunstancias prescritas en el artículo 
anterior, por solo el tiempo que duren las 
circunstancias que hagan calificar el caso 
de eslraordinario. 

Art . 26 . Los que sin ser Gefes de A d 
ministración ó hallarse en posesión de 
una categoría equivalente, reculada por 
el sueldo, sirvan destinos fie Gobernado
res de provincia durante un ano, se con
siderará que ingresan en la clase cuarta 
de ía segunda de las categorías que esta
blece este reglamento; á los dos años de 
servicio se reputará que ascienden á la 
clase tercera; á los tres años á la clase 
segunda; y á los cinco, á la primera. 

Art. 27 . Las vacantes de la tareera 
y cuarta categoría se proveerán mientras 
exist-n cesantes que ¡isfruten haber por 
clasificación: una vacante en los cesan
tes con sueldo y otra por antigüedad y 
elección alternativamente. Yeslinguidos 
los cesantes con sueldo, la primera y s e 
gunda vacantes por antigüedad y tercera 
por elección. 

(Se concluirá.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA, DE MADRID.' 

Comisión inspectora de memorias. 

A fin de dar exacto cumplimiento á lo 
mandado en las leyes y demás disposi
ciones vigentes sobre desamortización, los 
Administradores de memorias con car
gas de Beneficencia, presentarán en esta 
Comisión, en el plazo improrogable de 20 



d i a S ( s ¡ ya nq.lfl hubiesen hacho) una rela
j ó n detallada de dubas memorias; en la 
:Diel¡ge*cia de que rae hallo dispuesto á 
e l j j ¡ r la más estrecha responsabilidad á 
jos q " e dejen de cumplir esta orden. 

lo que he dispuesto se publique en el 
fyletin Oficial de la provincia, engar-
gando a los Alcaldes, que procuren por 
cuanlos medios estén á su alcance que 
esta disposición tenga tú mas exacto y 
pronto cumplimiento. 

Madrid 26 de marzo de 1866. 
El Gobernador, Presidente, 

D u q u o d e S e s t o . 
h I 

lo oiün .iTFiFTi 010*1*1 bb tidoi 
El día i 5 de abril próximo, á las dos y 

media de su tarde, teudrá efecto ante la 
Comilón de II jcienda.de la Jun t a aux i 
liar de cárceles y en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia, la subas-
tapara rematar en el mejor postor el r a 
cionado de pan para los presos y presas 
pobres de las de esta capital, con suje
ción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

Madrid 13 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 
D u q u o d o Soato . 

JUNTA AUXIUAU DB CÁRCELES DS MADRID.— Plie
go do condiciones bajo el cual esta Junta saca 
á pública stil>.»>lt el suministro do nciones 
de pan para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta corte. 

trfaifP e - ^ 9 ] ^ ¡8S racione^ ó re t raso en 
enviarlas :> su debido tiempo sufrirá una 
mulla de 500 rs. por ¡a primera vez, 1000 

.ppr la segunda y i 500 por la tercera y 
última, pues de verificarse esta podrá la 
Junta deliberar si ha lugar á larescision 
del contrato. 

7 / El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contra to con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la caria de paga» 
que ha de exhibir para presentarse como 
lidiador eu la subasta . k i 

8 . ' El importe de las raciones que 
suministre se abonarán por mensualida
des vencidas en virtud del correspondien
te libramiento que se le espeilirá, previa 
liquidacioo que ha de formarse del nú 
mero de raciones suministradas, á cuyo 
fío presentará oportunamente una re la
ción del suministro practicado, visada 
por el sertor Contador de la Junta . 

9.° Si por tío satisfacerse oportuna
mente los devengos quedas» en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses teudrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del c míralo; mas si 
por el contrario las fallas cometidas por 
es tede que hablan las condiciones 5.* y 
6 . a obligasen á la Junta á verificarlo. 

3 -

i . * La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de mayo del presento ano, y te r 
minará en 50 de abril de 1867. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
p a n q u é sé necesiten para los presos p o 
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada 
al efecto: se calculan por término medio 
de 800 á 900 plazas diarias. 

5 . a La ración de cada preso ha do 
ser libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó abollada c o 
man, bien cocido y sazonado, y de la pr i 
mera hornada del dia en que se dis tr i 
buya; advirliendo que será desechada t o 
da proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad 
al que la Junta pondrá de manifiesto en (ti 
acto del remate, que será una ración de 

obligasen 
¡perderá la fianza de que queda hecha 
¡ mención por no cumplir con la obiga- [ 
I cion contraída, subastándose de nuevo 

en quiebra, quedando responsable el 
contratista al abono de los perjuicios s e 
gún determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 reales vellón en me
tál ico. 

1 1 . El in Meado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, re t i rán
dolo los interesados luego quo se haya 
verificado el acto del remate, á escep* 
cion del que corresponda á aque ta quien 
se adjudique la subasta, que se re ten
drá hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 7.* 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con u n a 
muestra del pan con inedia hora de a o -

cion provisional del remate, no se admi
tirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere. 

1 1 . El remate no tendía efecto basta 
que obtenga la aprobación superior. 

' 15. Finalmente, será de cuanta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 15 de marzo de 1866.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—V.° bV— 

| El Gobernador, Presidente, Duque de 

SeSl°* 
Sección do G jbierno.—N¿goc¡ i-Jo í .° 

Terminando el 50 de junio próximo el 
contrato para la publicación del Boletín 
O/icial de esta provincia, he dispuesto 
so saque de nuevo á pública subasta este 

. servicio por el año económico de i s 6 i á 
1867. 

La subasta tendrá lugar el dia 1.° d e 
mayo próximo, á la una de la tarde, en 
este Gobierno,en el local acostumbrado, 
bajo el pliego de condiciones quo se 
insería á continuación, y con las forma
lidades prescritas en el Real decreto de 
27 de febrero é instrucción de 19 de mar
zo de 1852. 

Madrid 51 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u o d o S jbto. 

(¡culo primero de la Real orden de 20 d s . 
abril de 1853 y á lo preveni lo en l a d e l 
4 o>l fiptf % * 18iri9<M¿<tat* «atril- fin 
cepcion que la #¿n¥T$te^ to>U«:QKa¡I f . Ir, 
"pilanes generales en bi ta Qé 6 toiagostéxn -lid 
defmismo año. 

6." En el primer número d o ca i i* j 3 f i yj 
mes se publicará i inrcsumen'ó ' ío l ice da. ¡ 
las órdenes espedidas durante el anter ior ; 
c'asificalo por ramos y A t f t i r K I í ^ ' t i o q a a l 
otro . n iguales términos, en eí últimai 
del año. que compren** las inse r ta ren : 
el mismo; en el concepto Ú ^ i & l i a d ' d a 
publicarse en los término*' rvfarIdos f c ,. . ; 

pues de no hacerlo se recogerá él n ú m e 
ro en que se h tile osla falla, obligando 
al empresario á t i ra r á su costa otro q n e j ^ f , ^ 
no la tengíin oí> **Hal aoj 4 . U l n i / . n q KWJ 

7 . a Si alguna disposición fuese tanmjgní 
larga que no cupiese su inserción en un 
número de este perió lioo, aüm miará e l 
cd i io r . i sus esp.insas dicho númjro c o a 
el pliego ó pliegos que sean necesarios. 

8." Será de cargo del mismo la r e 
mesa diaria y reparto ( h dicho p i r i ó ü -
co á las Autoridades y personas que s a 

. dirán, esceptuando solo los números q u a 
¡ deban remitirse por el correo á los A y u n - , 

tamientos. que se dirigirán á los 21 i da 
que se compone la provincia p) r conduc
to de la Secretaría de e>le G)bierno, e a 
la que los presentará timbrados y pues 
tas las fajas y sobres con cuatro horas d a 
anticipación á la salida de los correos» 
á fin de que puedan sellarse con el d e l 
citado Gobierno. 

9.* Será también de su cuenta e l 
imprimir y circular por eslraordinario 
cualquier in.lruccion ó reglamento q u a 
se espida por las AulorMa les cuan lo 
por su esleosion no pueda insertarse í n 
tegro ni aun duplican lo el papel del p e -

4*66 ñ 30 do jumo do 1867, N edición, publi
cación v reniña á lo; pu-blosdo o s u p r o -
vincia del p'-irióJico Ululado BAeU* Oficial. 

las que actualmente se suministran á lo» ! licipacion al acto del remate, no judien-

presos do admitirse mas ni retirarse las c n l r c -
4.* El número de raciones que haya gadas después do empezado el acto. Para 

Pliego decon lición^bajo las bal** s r U , , , l c 0 ' S t , g U n , a C " , l , i C Í O n 0 / ' * n i a u a 

por un año, á contar des le i.° de julio de minorando el grado de h m íño de la l e -
1 t ra. que en este solo caso le será permi

tido al editor. 
IOJ Tasadas por esle Gobierno da 

provincia á la redacción del p"!r¡ó lico 
las órdenes de las diferentes Autor ida
des y demás documentos esprésádos en 
las condiciones anteriores, será r e s p o n - ' { 

sable el edilor de la exactitud de la im
presión y brevedad en su publicación. 

Cuando las necesidades del servicio 
exigieren la publicación de Boletines e s -

de suministrar el contratista y cuya ela 
boracion ha de ser en lodo igual, se en
tregará diariamente en los e>tablecimien-
os, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5.* El Excrao. señor Presidente de 
la Junta , en su delegación la persona que 
designe ó el señor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado por la Jun ta ; y en el 
caso que fuere-mala su clase, ó se halla
se incompleto, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y 
de un tercero s i n o hubiese avenencia, 
que lo será por ol Excrao. señor Presi
dente , podrán ordenar comprar otro de 
buena clase, dando después conocimien
to á la Junta para que disponga el que se 
le cargue en cuenta al contratista el im
porte del pan que se compre» é imponer
le la mulla correspondiente según la c o n 
dición siguiente. 

6.* Por lámala calidad del pan, fal-

estender dichas proposiciones se obser
vará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos y presas po
bres de las cárceles de villa y mujeres 
de esta corle, según la muestra q u e 
acompaño, y bajo las condiciones espre
sadas en el pliego formulado por la Junta, 
por el precio d e . . . . . milésimas de escudo 
cada ración. Y para aseguraresta p ropo
sición presento la carta de pago que a c r e 
dita haber efectuado el depósito que se 

1.* El boletín Oficial de la provincia 
se publicará lodos los d i a sde la semana, 
es^epto los domingos, desde 1.° de julio 
de 1866 hasta 50 do junio de 1867. 

2.* Saldrá en un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla, de 2 3 pu l 
gadas d e largo por i 7 y media de ancho, 
dividido en cualro planas con cuatro 
columnas cada una del ancho de nueve 
emesde parangonadle tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 96 lineas del 
mismo cuerpo. 

5 . a Para la insercon de las materias 
en el Boletín Oficial se dividirán eslao 
por el Gobierno de provincia en las sec
ciones que considere oportunas; y el 
empresario tendrá obligación de sujetarse 
á la división que se le envíe hecha por 
dicho Gobierno, cuidando además de in
sertar en primer lugar y bajo el epígrafe 
de Artículo de oficio toda la parte oficial 

exige en la condición l O . - F c c h a y fir- ! comprendida en la primera sección de la 

ma del proponente.» 
Toda proposición queno'se halle redac

tada en estos términos, y á la cual no se 
acompañe el documento quo acredite el 
depósito previo ó que tenga cláusulas 

Gaceta. 
4.* El empresario estará obligado á 

insertar los anuncios relativos á la venta 
de Bienes Nacionales, con arreglo á lo 
nrevenido en las Reales órdenes de 8 de 

condicionales ó esclusivas, será declarada , julio de 18o8 y 1 i de octubre de 18o9 
nula ó como no hecha para el acto del r e - 5.* El empresario insertará graluí a -
m a l e mente en la sección correspondiente los 

15. La subasta se veriGcará el dia j anuncios que se refieran al servicio p ú -
15 del próximo mes de abril , á las dos ¡ blico que se lo remitan con arreglo al a r -

traordinarios, prece lera siempre la a u 
torización del Gobernador, si estos no 
fuesen sobre asuntos de liobierno. El im
porte de su publicación será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que lo r ec la 
ma: e. 

I I . El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número, que fa
cilitará á la mitad del precio comentan* al 
para el público al Excmo. señor Gober
nador, Excma. Diputación provincial y 
oficinas de Desamortización, si lo rec la 
masen. Queda también obligado á s u m i 
n i s t ra r al Gobernador, además de lo qua 
en esta condición so espresa, cuantos 
ejemplares se le reclamen en obsequia 
del servicio público, p o r la misma mitad 
del precio corriente. 

12 . El empresario podrá admitir las 
inserciones de particulares que se hagan 
conforme a! a r t . 15 de la expresada Rea l 
orden de 20 de abril de 18 >5. . 

15 . El contratista entregará g ra 
tuitamente en el m sino dia en que s a 

SÚ 

•ir 

y media de su tarde, en la sala de rema 
fésidelrG^ierno deprovincia, empezando 
por la leolura del presento pliego, y se
guidamente á la de los que.contengan las 
¡proposiciones presentadas: si h ibieso 
dosó m i s iguales se abrirá licitación por 
espacio de quince minutos solamente en -
tre los autores de el las. Declarado por el 
señor presidente c u i l sea el mejor pos
tor, retirarán los demás sus depósitos; y 
una vez hechau'a-esje,modo la adjudica 
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¿*L Cl »!»» OlJOSVOlll f 1 ¿ w r l 
publique dos ejemplares de cada número 
al Ministerio de la Gobernación^ uno á la 
Dirección general de Administración del 
mismo Ministerio, otro á la Biblioteca 
Nacional, al Regente de la Audiencia, al 
Fiscal de la misma, al Capitán general 
del distrito, al Comandante general , al 
Inspector general de la Guardia civil, al 
Comandante del tercio de la provincia, 
al Comandante de la Guardia civil ve te
rana de Madrid, al Administrador y Con
tador de Hacienda pública, al Admiois-
tradory Comisionado de Yeolas de Bienes 
nacionales, al Vicario eclesiástico, al Al
calde corregidor de Madrid, á la Biblio
teca provincia! , á los Jueces de primera 
instancia de Madrid y de los partidos ru
rales de la provincia, á los Vocales de 
la Junta | rov'mcial de Sanidad y Subde
legados del ramo, sin perjuicio de en t re 
gar á las Autoridades que anteceden los 
ejemplares que el servicio público recla
me á la mitad del precio corriente. 

1 4 . El empresario entregará también 
gratuitamente un ejemplar de cada nú
mero del Boletín oficial á los señores 
Diputados á Cortes por la provincia, á 
los Drputados provinciales, á los Conse
jeros provinciales, á los Inspectores de 
Vigihmc'a, á los Gefes de cada liuea de 
la Guardia civil veterana y á los tres pe
ritos agrónomos. 

15 . ' Adom^s do los ejemplares que 
en los dos arliculos anteriores se espre
san, el contratista entregará 54 en el Go
bierno de la provincia para el uso del 
mismo. 

16 . El Boletín oficial está bajo la es-
clusiva dirección del Gobierno de la p ro 
vincia, al cual será responsable el editor 
de todas las faltas que pueda haber en 
la publicación, debiendo usar del escu
do do las armas Reales sin alteración 
alguna. Asi, pues, deberá recurrir á este 
Gobierno cuando tenga que reclamar 
contra algún Ayuntamiento, corporación 
¿ particular. 

17 . La contraía del Üoleltn oficial se 
verificará en subasta pública el dia i.° 
de mayo próximo, á la una de la tarde, 
con las formalidades que previene el Real 
decreto de 27 de febrero é instrucción 
de 19.de marzo de 1852. 

18 . La cantidad que ha de servir de 
tipo para la subasta será la de 443Í e s 
cudos, comprendiendo todos los números 
q u e se exigen por esle pliego de condi
ciones. 

19. Se presentarán las proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladas al mode
lo adjunto. Versarán sobre disminución 
de precio. No se admitirá proposición 
alguna por mayor cantidad que la seña
l ada como base. 

2 0 . La-; |>n posiciones que se p re 
senten careciendo do algunu de los re
quisitos que en este pliegu de condicio
nes se espri's . i i , y las que no estuvieren 
arregladas al modelo adjunto, se decla
rarán nulas y se tendían por no presen
tadas . 

2 1 . Si se hiciesen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá subasta públi
ca á la llana durante 115 minutos, en la 
que si lo podran tomar parte los que las 
hayan firmado, escepto en el caso de 
que cnlie ellas se halle la del actual 
contral is ta , que será preferida con arre-

glo á lo dispuesto en la Real orden de 3 
de setiembre de 1846. 

22 . Para que una proposición sea 
admitida deberá ir acompañada del do-
comento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de i 600 escudos en metálico, ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pública, ex
ceptuando al actual contratista, que le 
servirá de garantía el depósito constitui
do para el contrato anterior, siempre que 
se halle exento de responsabilidad. Se 
devolverán en el acto de* la adjudicación 
provisional del remate los documentos 
que se espresan á los Imitadores cuyas 
proposiciones no hubiesensidoadmitidas 
conservándose integra la cantidad depo
sitada por el adjudicatario todo el tiem
po que durase la cont ra ta . 

2 3 . Los l idiadores deberán acredi
tar al presentar sus proposiciones que 
tienen establecimiento tipográfico sufi
cientemente abastecido de lodo lo nece 
sario para la publicación del Wulelin, ó 
acreditar y garantir á satisfacción que 
poseen todos los e lementos necesarios 
para cl desempeño de dicho servicio. 

•-'i. La subasta se celebrará en esle 
Gobierno en el local acostumbrado, bajo 
mi presidencia, asociado de tres Dipula-
dos provinciales, adjudicándose provisio
nalmente el remate al mejor postor. 

2 5 . La cantidad en que se adjudique 
el remate se entregará en cuatro plazos y 
por trímestes adelantados al contratista, 
mediante libramientos especiales contra 
el Depositario de fondos prounciales y 
con cargo á los mismos. 

2G. Los derechos del otorgamiento 
de la escritura de contrato y cnpi.ns de 
la misma serán de cuenta del contratista. 

27 . El contratista y !a provincia se 
comprometen á cumplir cuanto se dispo
ne en las Reales órdenes de 8 de octubre 
de 18b6 y 10 de agosto de 1857, ade
más de l»i que se espresa en el pliego de 
condiciones. 

28 . El contratista se sujeta á la de
cisión única del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, con esclusion dé los tr i
bunales, en todas las contestaciones que 
pueda originar la contrata. 

Madrid 31 de marzo de 1866.—El 
Gobernador, Duque de Seslo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de habitante 
en la calle de núm , cuarto , 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 31 de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en j ública subasta de la 
edición, publicación y remesa á los pue
blos del Boletín Oficial de esta provincia, 
se compromete á lomar á su cargo aquel 
servicio, siendo de su cuenta los gastos 
de papel, franqueo y demás con estricta 
sejecion á los espresados requisitos y 
condi ciones, por la cantidad anual de . : . , 
(en le t ra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

SESTA SECCIO.Y 

Superintendencia de la Casa Nacional de Mo
neda de Madrid. 

E n virtud de auh rizacion de la D i 
rección general del Tesoro públiro, ten
drá lugar Lcn cl despacho de esla S u 

perintendencia el dia 9 de abril próxi
mo, á las doce de la mañana , la venta 
de 3 0 1 3 kilogramos, 5 2 4 gramos de 
hierro zocata , 4 2 9 k i logramos , 2 4 6 
gramos fundido, y 9 tornillos con peso 
de 181 kilogramos, 7 3 1 g ramos . 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, entregándolos al l imo s e 
ñor Superintendente, y trascurrido un 
cuarto de hora se procederá á su lectu
r a , pudiendo desecharse en el acto las 
que no se conceptúen convenientes á 
los intereses del Estado. 

Las que sean admitidas no tendrán 
efecto hasta que dado cuenta á la meu-
cionada Dirección recaiga la aprobación 
superior en la que conceptúe mas b e 
neficiosa. 

El importe del hierro se satisfará en 
la Tesorería de la C a s a , dentro del 
cuarto dia en que se hubiese notificado 
al comprador haber sido admitida su 
proposición. 

Madrid 27 de marzo de 1 8 6 6 . — M i 
guel Pacheco. 

En virtud de autorización de la r i -
reccion general del Tesoro público, 
tendrá lugar en el despacho de esta Su
perintendencia el dia 9 de abril próxi
mo, á la una de la tarde, la venta de 
un carruaje de cuatro ruedas, sin uso* 
en cl dia para el Establecimiento. 

Las proposicionas se harán en plie
gos cerrados entregándolos al limo, se
ñor Superintendente, y trascurrido un 
cuarto de hora se procederá á su lectu
r a , pudiendo desecharse en el acto las 
que no se conceptúen convenientes á 
los intereses del Estado 

Las que sean admitidas no tendrán 
efecto hasta que dada cuenta á la men
cionada Dirección general , recaiga la 
aprobación superior en l a q u e concep
túe mas beneficiosa. 

El valor del carruaje se satisfará en 
la Tesorería de la misma Casa de Mone
da, dentro del tercer dia en que se hu

biere notificado al comprador haber si
do admitida su proposición. 

Madrid 27 de marzo de 1866.—Mi» 
guel Pacheco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
la Inclusa. 

Don Isidro Gómez Marzo, Secretario h o 
norario de S. M., Masislrado do Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esla corte. 
Hago saber: Que por providencia d 

veintiocho de febrero último, an te el 
Escribano que reftvnda, he declarado en 
concurso de acreedores á don Domingo 
Rodríguez Mieres, vecino de esta capital , 
á su instancia; y en su virtud, cito y llamo 
por el presente á los acreedores del con
cursado, para que se presenten en dicho 
juicio, dentro del término de veinte días, 
con los lilulosjuslificalivosdesuscrc litos, 

Dado en Madrid á veinticuatro de 
marzo de mil ochocientos sesenta y se i s .— 
Isidro Gómez.—Por mandado de S. S.r 

Román Gil., ( 327 .—N.° i . ° ) 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud >!e providencia del escclent í -
s imo señor Auditor do Guerra d e c s l e d i s " 
trito, se cita y llama á todos los que en 
cualquier concepto secrean con derecho á 
los bienes de la herencia de don JoaquiD 
Santa María, brigadier de infantería» 
para que dentro del término de t r e in ta 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, se presenten en este Juzgado de 
Guerra , sito en la calle de Atocha, número 
4 , piso entresuelo, con sus reclamaciones 
documentadas. 

Madri-J 21 de marzo de 18G6. — B 
Escribano, Vicente Cas tañeda . 

(524.—N.° i .°) 

CAJA D& AHOliKOS D£ MADRID 

BsUdo de las operaciones verificadas el domingo 1.° de abril de 1866 , autoristdét 
por ¿os señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total deimpa 
nentes. 

PLAZVELA R.K LAS DESCALZAS. 

4 8 8C6 430 78 208 
48.854 241 » 244 
38 588 438 > 438 
37.276 447 B 447 

PLAZUELA D I SAN MILLAR H . * i i . 
240 247 Sección 5.* 24.236 240 T 247 

CALLE DE KÜENCARRAL HOSPICIO. 
223 Sección «$.* 49.900 248 5 223 

TOTALES. . . . 
II. - I . T 0 F| Í.J - '• V/* ;' ' ' 

154.720 4654 90 4744 
I 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa
gos por saldo. 

ídem 6 cuenta. T.-'al númei* 
•LE P; C'i*. 

PLAZA BK LAS DESCALZAS. 
4 68.931,60 

.. 
407 27 434 

VJ u i rec ior i i e semanu, MARQUE» UU OCIMA viu.—VURUICS.—nuv"««« 
de Retamosa.—Marqués del Socorro.—Manuel Yicente Muguiro.—Matquos de Falces. 
—Domingo Benito Guillen.—Francisco de Paula Lobo —Diego López Ballesteros.-— 
Francisco Millan y Caro.—Maiquésde Someruelos.—Conde de Velarde.—Coude de 
Yelle.—Conde de Goyeneche. 

EDITOR, D. JÚA* átatólúo ^ A H L u . p . ¿t wki*f/40, talle ael Almirante,''-— éKUSBM <t¿»6. 
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